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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Iván Ayala Bobadilla. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2020 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los 50 kilómetros son radiales, es decir, que se computarán partiendo del establecimiento del contribuyente hacia 

cualquier dirección en línea recta, para efectos de no poder deducir dicho gasto. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 61-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea 

mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28. … 

 

I. a IV. … 

 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, 

cuando no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, 

uso o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la 

persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de 

una faja de 50 kilómetros que circunde al establecimiento del 

contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la 

erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente 

en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben 

estar prestando servicios profesionales. Los gastos a que se 

refiere esta fracción deberán estar amparados con un 

comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio 

nacional o con la documentación comprobatoria 

correspondiente, cuando los mismos se efectúen en el 

extranjero. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 28 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta (LISR), para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. Para los efectos de este título, no serán deducibles: 

 

I. a la IV. (...) 

 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, 

cuando no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso 

o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la 

persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de 

una faja en un radio de 50 kilómetros del establecimiento del 

contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la 

erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en 

los términos del capítulo I del título IV de esta ley o deben estar 

prestando servicios profesionales. Los gastos a que se refiere esta 

fracción deberán estar amparados con un comprobante fiscal 

cuando éstos se realicen en territorio nacional o con la 

documentación comprobatoria correspondiente, cuando los 

mismos se efectúen en el extranjero. 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

VI. a XXXII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. a la XXXII. (...) 

 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


